
 

 

ACTA 6/2015 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO,  CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2015. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
catorce horas del día 29 de mayo de 2015, bajo la Presidencia  del Sr. Alcalde en 
funciones, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria 
los miembros en funciones del Pleno de esta Corporación, que a continuación se 
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado 
previamente en la convocatoria de la sesión extraordinaria efectuada al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de 
Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ,  
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO 
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD,  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA, 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA, 

 
Excusan su inasistencia D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, D. JUAN 

CARLOS ALONSO GARCÍA y Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2015. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 29 de 
abril de 2015, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna observación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 91.1 del ROF, se considera aprobada el acta en sus propios términos con la 
abstención del Sr. Alfonso Canedo, que no asistió a la sesión.  



 

 

 
 
2º.- RECTIFICACIÓN INVENTARIO DE BIENES. 
  
 Se somete a consideración del Pleno la propuesta de la Alcaldía que se 
transcribe a continuación, dictaminada desfavorablemente por la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 29 de mayo de 2015: 
 

“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA. 
 

 RECTIFICACIÓN INVENTARIO DE BIENES. 
 

 
Expediente: 1/2015 

 
ANTECEDENTES 

 
Con fecha 29 de noviembre de 2012 se aprobó por el Pleno del Ayuntamiento la última 

rectificación del Inventario de Bienes, resultando, por tanto, necesario proceder a una nueva 
rectificación para reflejar las variaciones que procedan desde la fecha indicada, estando 
próximo a finalizar el mandato de la Corporación elegida para el período 2011-2015. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
1º.- El artículo 33.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, establece que la comprobación del 
Inventario se efectuara siempre que se renueve la corporación y el resultado se consignará al 
final del documento, sin perjuicio de levantar acta adicional con objeto de deslindar las 
responsabilidades que pudieran derivarse para los miembros salientes y, en su día, para los 
entrantes. 

 
2º.- El artículo 34 de la citada norma establece que el pleno de la Corporación Local 

será el órgano competente para acordar la aprobación del inventario ya formado, su 
rectificación y comprobación. 

 
Esta competencia es delegable, habiéndose acordado la delegación en la Junta de 

Gobierno Local por acuerdo del Pleno en sesión celebrada el día 6 de julio de 2011. No 
obstante, con fecha 29 de septiembre de 2011 el Pleno del Ayutnamiento acordó devolver  las 
competencias delegadas del Pleno en la Junta de Gobierno al Pleno corporativo 

 
De conformidad con lo indicado, se somete a dictamen de la Comisión Informativa de 

Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente, la propuesta de rectificación del Inventario de Bienes que se indica a continuación, 
con las fichas que se acompañan como Anexo: 

 
1º.- Rectificar la ficha de Inventario 1-1-20, al haberse demolido el antiguo Colegio 

“Antonio Machado” y construido sobre el solar un nuevo Centro de Educación Infantil de 1º 
Ciclo, subvencionándose la actuación en su totalidad por la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, al amparo de la Orden de 17 de mayo de 
2011. 

 



 

 

2º.- Incluir en el Epígrafe 1.2, de los Inmuebles de Naturaleza Rústica, con el número de 
orden 1-2-151, el Área de Pesca Deportiva, subvencionándose la actuación por la Asociación 
para el Desarrollo de la Comarca Berciana (ASODEBI). 

 
3º.- Rectificar las fichas de Inventario nº 4, 5 y 6 del Epígrafe 5, al haber sido 

enajenados los vehículos descritos en ellas. 
  
4º.- Incluir en el Epígrafe 7, correspondiente a otros muebles, con el número de orden 

22, el equipamiento del Centro de Educación Infantil, 1º Ciclo. 
 
5º.- Incluir en el Epígrafe 7, correspondiente a otros muebles, con el número de orden 

23, el equipamiento del Área de Pesca Deportiva. 
 
6º.- Incluir en el Epígrafe 7, correspondiente a otros muebles, con el número de orden 

24, el equipamiento de la emisora de radio municipal. 
 
7º.- Incluir en el Epígrafe 7, correspondiente a otros muebles, con el número de orden 

25, el mobiliario del Recinto Ferial. 
 
8º.- Incluir en el Epígrafe 7, correspondiente a otros muebles, con el número de orden 

26, el equipo de sonido de la Casa de Cultura.” 

 
 Toma la palabra el Secretario, para informar a la Corporación de que la 
rectificación del inventario de bienes se justifica por la obligación de proceder a su 
comprobación con motivo de la renovación de la Corporación, reflejándose en él las 
altas y bajas de bienes que se han producido y se justifican documentalmente, tal y 
como figura en el expediente administrativo. 
 
 Informa también de que, según lo establecido en el ROF, existe obligación de 
poner a disposición de la nueva Corporación, el día de su constitución, de la 
documentación del Inventario, pero esto no implica que se preste conformidad a su 
contenido, ya que no es posible la comprobación material de todos los bienes 
inventariados en ese día. 
 
 Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
manifestar que en el equipamiento del Área de Pesca no se ha reflejado la bomba que 
se ha sustraído, y tampoco se reflejan los desperfectos del Camping de Lillo. 
 
 Manifiesta el Secretario que la bomba no se inventaría como equipamiento, ya 
que forma parte de las instalaciones del inmueble y que el Camping de Lillo, con 
independencia de los desperfectos que tenga, sigue existiendo, por lo que no procede 
darlo de baja en el Inventario. Informa también que en el momento de comprobación de 
la documentación del Inventario, es posible hacer constar mediante diligencia que la 
nueva Corporación no asume que los datos reflejados en él se correspondan con la 
realidad. 
 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación la propuesta de la 
Alcaldía que se ha transcrito, no obstante el dictamen desfavorable de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 



 

 

Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 29 de mayo de 2015, quedando aprobada con el siguiente resultado:  

 
- Votos a favor: cuatro, de los dos Concejales del Grupo P.P. y de los dos 

Concejales del Grupo MASS. 
 
- Votos en contra: ninguno. 

 
- Abstenciones: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E.  
 

3º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. 
 

Por el Sr. Alcalde en funciones se informa a la Corporación de los siguientes asuntos: 
 

- Del escrito remitido por la Gerencia de Servicios Sociales de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, en respuesta a 
la solicitud de reunión con la Consejera  para tratar asuntos relacionados con el 
sector de la minería. 

 
- Del escrito remitido por la Directora del Gabinete del Presidente de la Junta de 

Castilla y León, acusando recibo del certificado del acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento sobre la moción relativa a la modificación de la P.A.C. 

 
- Del remitido por el Secretario de Gobierno del T.S.J.C.y L. en Burgos, adjuntando 

certificado del acuerdo de la Comisión Permanente de la Sala de Gobierno, de 20 de 
abril de 2015, denegando el nombramiento de la persona propuesta por el 
Ayuntamiento para el cargo de Juez de Paz Titular, por estar incursa en causa de 
incompatibilidad. 

 
- Del Decreto de la Alcaldía nº 73/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba la 

liquidación del Presupuesto General de la Corporación correspodiente al ejercicio  
2014. 

 
 

4º.- INFORMES DE INTERVENCIÓN. 
 

Se da cuenta al Pleno de los siguientes informes de Intervención: 
 
- Del relativo al cálculo del período medio de pago a proveedores correspondiente al 

primer trimestre de 2015, de conformidad con lo establecido en la Ley 15/2010, de 5 
de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y 
en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio. 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
catorce horas y quince minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De su 
desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la 
Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


